
  Liga Deportiva Barrial Tola Chica Número Dos 

  HOJA DE VOCALÍA No. 126

Categoría: Master Fecha: Viernes - Junio 05, 2026 Hora: 18:00 Cancha: COMPLEJO

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 2 Vocal: 

JUNIO 18 v HURACáN

2 6
J C G TA TR Jugadores

1 - Alejandro Plaza

5 - Manuel Cumbal

6 - Héctor Urrego

7 - Freddy Rugel

10 - Jorge Heredia

12 - Wilmer Moreta

13 - Luis Coyago

18 - Stalin Chicaiza

20 - Juan Sigcha

  x1 23 - Jorge Parraga

25 - José Santana

26 - Marco Jimenez

  x1 27 - Eduardo Lascano

32 - Christian Mites

38 - Miguel Rugel

99 - Henry Inga

Jugadores sancionados en la vocalía No.126

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

J C G TA TR Jugadores
1 - Marco Cevallos

3 - Franklin Gavidia

6 - Fernando Cardenas

7 - Segundo Quilumba

10 - Byron Carvajal

16 - Cristian Perez

19 - Mario Loor

  x1 24 - Oscar Vega

27 - Ajairo Peña

32 - Franklin Morales

  x2 38 - Luis Vega

  x3 45 - Marcos Vera

48 - Hugo Medrano

50 - Alex Vaca

Jugadores sancionados en la vocalía No.126

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial Tola Chica Número Dos, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial Tola Chica Número Dos.
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  Liga Deportiva Barrial Tola Chica Número Dos 

  HOJA DE VOCALÍA No. 126

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Junio 18 (2) - Huracán (6), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Mario Trujillo
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Diego Pilco
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